
INSTRUCTIVO PARA 

 ELECTROMECÁNICA

  CERTIFICADOS
LA CONFECCIÓN DE 



(Ingresar con clave)

Ejercicio

Certificados

T1R: Monofásicos residenciales.

CONFECCIÓN DE CERTIFICADO

www.tecnicosd2.org.ar

T1R: Monofásicos residenciales.
T1G: Medidor de Obra monofásico o trifásico.

CAIE: Monofásicos comerciales y trifásicos.

Luego de completar los datos requeridos debe hacer click en   

Una vez guardado el certi�cado debe con�rmar haciendo click en  

y luego en           para imprimir. 



CONFECCIÓN DE BOLETA C.E.P

Una vez confirmado el certificado se debe generar la boleta C.E.P. 

para ello hay que hacer click en  Fichas   y luego en  $  para generar la boleta.

Luego hacer click en       para imprimir la boleta.

En el caso que se generen 2 boletas se deberá abonar la correspondiente

al certificado ya generado.

Mismo procedimiento cuando se debe corregir un certificado: Se debe 
generar los mismos documentos como si fuera un certificado nuevo.

NOTA IMPORTANTE: SIEMPRE QUE SE VA A PEDIR UN MEDIDOR

SE DEBE GENERAR PRIMERO EL CERTIFICADO Y LUEGO IMPRIMIR

LA BOLETA C.E.P. DESDE "FICHAS". NO SE DEBE CARGAR LOS

DATOS DE NUEVO PARA GENERAR UNA NUEVA BOLETA.



Descargas

En la solapa INGRESO DE DATOS se deben llenar los datos requeridos en el CAMPO VERDE

*TAREA A REALIZAR POR EL PROFESIONAL: INSPECCION Y ENSAYO PARA CAIE, T1R, T1G

CONFECCIÓN DE CONTRATO

www.tecnicosd2.org.ar

NUEVO Contrato Electromecánica   Abril 2017.



Luego de llenar los datos requeridos se debe imprimir la solapa de CONTRATO PROFESIONAL y PLANILLA ANEXA.

Llenar en INSPECCION Y ENSAYO

ELECTROMECANICO con la cantidad

de BOCAS y/o HP de la instalación.

CONTRATACION OBLIGATORIA DE TAREAS PROFESIONALES

En la ciudad de del año entre

Dom. real en

Dom. Legal en adelante el COMITENTE, y
con titulo profesional de , Matricula Colegio de Tecnicos Nro.

 con domicilio real en y legal en , en 

adelante el Profesional, se conviene en celebrar  el siguiente contrato:

Artículo 1º: El Comitente encomienda al Profesional la siguiente tarea:

0 del bien ubicado en 

Lote / Dto.

Articulo 2º : Por las tares detalladas en el articulo anterior, el comitente abonará al profesional el honorario convenido en el  Art. 3º, 
Artículo  3º: A los fines indicativos del honorario mínimo calculado al día de fecha se practica la liquidacion provisoria y a los   
            efectos de la  determinación  del  impuesto  de  sellos  que  devenga  el   presente  contrato :

___( )
Artículo 4º: Se establece como plazo de vigencia del presente contrato , vencido el cual deberan
                ratificarse o rectificarse las condiciones pactadas, no pudiendo ser el honorario inferior al minimo vigente en ese momento.
Artículo 5º: EL COMITENTE abonara al PROFESIONAL sus honorarios coforme a la siguiente forma de pago:

xx% al firmar el contrato (por ejemplo) xx% a la entrega de documentacion  (por ejmplo) xx% a la entrega de documentacion  aprobada (x ejemplo)

               Teniendo derecho el PROFESIONAL a percibir previo a la fecha de la presentación para el visado definitivo ante el Colegio de 
               Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, los honorarios correspondientes a las tareas ejecutadas.
Artículo 6º: Cuando el PROFESIONAL no perciba sus honorarios en los plazos estipulados, se producirá la mora de pleno  derecho y los 
                  mismos serán actualizados en base al  Factor de Corrección establecido por el C.T.P.B.A.-

Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-Artículo 7º: Con cada   percepción  de  honorarios, el  profesional   deberá  efectuar   los  Aportes  Previsionales que obliga la Ley 12.490 (Art.26 inc.b).-
Artículo 8º: El  PROPIETARIO  y  PROFESIONAL,  autorizan  al  Colegio  de  Tecnicos  de  la  Provincia  de  Buenos Aires,  a 
           inspeccionar la obra a los fines de verificar los estados de obra declarado, como así mismo serán de aplicación todas las 
          disposiciones previstas en el Arancel aprobado por Decreto 6964/65 o sus modificatorios, siendo a cargo del COMITENTE
           los gastos extraordinarios previstos en el Art. 11 del Título I del mismo.
Artículo 9º: Cláusulas y condiciones especiales y observaciones:  
Artículo 10º: Este contrato se firma en ( 5 ) ( Cinco ) ejemplares (mínimo 5) de igual tenor y a un solo efecto con carácter de

0    

Artículo 11: Para todos  los efectos legales  emergentes del presente  Contrato, las partes  constituyen domicilio  legal en los
             arriba   indicados   y   se   someten   a   la   Jurisdicción   de   los   tribunales   ordinarios   de     
             renunciando a todo otro fuero o jurisdicción.

 
 

 ----------------------------------------------  ----------------------------------------
FIRMA DEL PROFESIONAL FIRMA DEL COMITENTE (S)

Nombre : ##
Domicilio: ##
Matricula: ##

Sigue al dorso

##
##

  

  

VISADO Nº

  

  

  

  

    ORIGINARIO 00/01/1900

 

  

  

  

   

 

xx (MESES)

##

##

##
##

##

del Partido  de   

#¿NOMBRE?

##

PARC.FRCCIONNom. Catastral : CIRC. ## ##

##

##

SECC.

##
para

CUIT

el dia      del mes de 

##

C.U.I.T.

##

##

## ##

##

##

##

##

  

$ 0,00

MANZ.

##

  

0

## ##

0

##

Vi=(k1*CV+K2*S+0,54 K3*T)*P*F+NE*Be+Ng*Bg+Na*Ba+Nac*Bac+NvBv

 DETERMINACIÓN DEL HONORARIO
a) Proyecto y Dirección Cat. S/tabla XVII e)  Descomposición de Honorario
V.I. e-1) Proy. % de (a)  
Hasta Total parcial (I)     

 %  s/los sigtes.
TOTAL e-2) Direc. % de (A)

b) Medicion: Título VIII (exc.  Incs.  C y d)
Inciso a) Tabla XXI Total parcial (II)
V.I.  
Hasta TOTAL

 %  s/los sigtes.

c) Informe Tecnico (s/tit.II -art. 5º) f) Representacion Tecnica
S/in. A0,5 % V.I. V.I.
S/inc. BTiempo empleado Hasta
V.I. s/los sigui. %

 Hasta s/los sigui. %

 %  s/los sigtes. TOTAL
TOTAL

d1) Inspeccion y ensayo () g) Habilitacion de Ascensores

V.I. Equipo  1 Paradas
Hasta Equipo  2 Paradas

 %  s/los sigtes. Equipo  3 Paradas
TOTAL Equipo  4 Paradas
MINIMO DETERMINADO

OBSERVACIONES:
d2) Inspeccion y ensayo (S.R.T. 900/15 JABALINA y CONTINUIDADA)

TOTAL (V.I.)
Hasta

 %  s/los sigtes.
TOTAL

MINIMO DETERMINADO

Honorario total s/decr.. 6964/65  a+b+c+d+e+f+g

Honorario Convenido  ( h )

Honorario base (h / Fc)
LIQUIDACION DE HONORARIOS PROFESIONALES Y  APORTES PREVISIONALES

Aportes (Ley 12490) Afil. N º  28.420 / 2

CUOTA EJERCICIO PROFESIONAL

 
 FIRMA DEL PROFESIONAL

Nombre :##
Domicilio:##
Matricula: ##

NE = K2 =

-$                    

Supl. Direccion por Cont. 
Separados 100% de (e-2)

-$                 
-$                   

40

M3 =

-$                

$ 0

-$                

CATEGORIA 3ª

-$              

-$                

-$                

-$                

Vi  ( Resol. 161/95  Art.  2º ) = A :

K1 = Be = Na =

0
0

Bv =

Jab.

-$              

$ 0
$ 0

 VISADO Nº:

0,00

0,00

-$                

0,00 -$                

$ 0

-$                 

-$              

$ 0
$ 0
$ 0
$ 0

$ 0
$ 0

-$              

-$              

-$              

0,00 $ 0
$ 0

-$                   

0,00

-$                

S = Nac=

T =

-$                    
-$                    

-$                    

-$                    

-$                

-$                    

-$                

-$                

-$                

60

% de $ 0

$ 0

$ 0

APORTE 10% ( h )

200$              C.E.P.  

Bg =

0,00

0 Nv =

$ 0

-$                   
-$                       
-$                       

-$                    

-$                    

-$                

3ª

Ba =

-$                    

 Categoria

M2 =

Bac=

0,00

0

0
0

0

TOTAL -$              

-$              

-$              

-$                    

-$                -$                    

M1 =

P = 4471
K3 =

0,00CV= 994
0

0,0
F=(M1+M2+M3/MO = 1,3

Ng = MO =

C.T.P.B.A.
Dist.  I



Luego de ingresar, en la parte izquierda de la pantalla debe dirigirse a Formularios de Obra

En el listado correspondiente debe dirigirse a:

Nuevo Formulario de Obra Privada

Una vez completados todos los datos requeridos debe hacer click en 

Si los datos ingresados son los correspondientes saldrá la siguiente leyenda:

En esta leyenda debe hacer click en Genere aquí la Boleta Digital

CONFECCIÓN DE BOLETA DE APORTES

    www.caaitba.org.ar

(Ingresar con clave)

En el caso de ser nuevo
usuario debe hacer click en 
Nuevo Usuario Autogestión



Antes de imprimir la boleta el sistema le permite corroborar que los datos estén correctos,
si es así le pide nuevamente que ingrese el valor de aporte (10% del monto del contrato)

Luego debe hacer click en Ver Boleta

A continiuación el sistema le mostrará un cartel con el monto a confirmar, si es correcto 

debe ACEPTAR.

El siguiente es un ejemplo de cómo es la boleta de aporte, debe hacer click en IMPRIMIR



CONFECCIÓN DE PLANILLA DE FOTOS

Descargas Planilla Anexa de Inspección IN SITU .

Se debe completar la resolución 
según corresponda.

Se deben presentar 
4 fotos obligatorias:

- Gabinete con tapa abierta.
- Tablero principal y/o seccional

según resolución.
- Caño de acometida (si está

embutido se debe presentar
foto de la pipeta y gancho).

- Frente del inmueble a certificar.

Completar con una "x" los items
correspondientes según la insta-
lación a certificar.

En el caso de que la declaración jurada no coincida constructivamente con lo demostrado en las imágenes
el asesor no sellará los documentos hasta que no se corrijan las anomalías.

www.tecnicosd2.org.ar



CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO
CERTIFICADO - CERTIFICADO CERTIFICADO

PLANILLA 
DE FOTOS

- PLANILLA 
DE FOTOS

PLANILLA 
DE FOTOS

COPIA DE 
BOLETA DE
APORTES

COPIA DE 
BOLETA DE
APORTES

BOLETA DE
APORTES
ORIGINAL

-

CONTRATO
CERTIFICADO

PLANILLA 
DE FOTOS

COPIA DE 
BOLETA DE
APORTES

CONTRATO

COPIA DEL 
TIMBRADO

IMPORTANTE:   TODOS LOS JUEGOS DEBEN TENER FIEMAS ORIGINALES
DEL PROFESIONAL Y DEL COMITENTE EN CUESTION.

ARMADO DE EXPEDIENTE

JUEGO DE 
COLEGIO  

COPIA DE 
BOLETA C.E.P 

JUEGO DE 
CAJA  

-

JUEGO DEL 
PROFESIONAL

BOLETA C.E.P 
ORIGINAL 

JUEGO DEL 
CLIENTE Y/O 
COMPAÑIA

-

JUEGO DE 
TIMBRADO 
EXTERNO 

COPIA DE 
BOLETA C.E.P 

SI EL TIMBRADO NO FUE 
REALIZADO POR EL COLEGIO
DE TECNICOS, SE DEBE
ARMAR EL SIGUIENTE JUEGO:

SI EL EXPEDIENTE 
CORRESPONDE A OTRO 
DISTRITO, SE DEBE ARMAR EL 
SIGUENTE JUEGO:

JUEGO 
INTERDISTRITAL 

COPIA DE 
BOLETA C.E.P 


